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INTRODUCCIÓN



Durante el periodo 2010-2017 se desplegó una
coyuntura estratégica en el sistema político

colombiano que desembocó en la terminación de una
guerra irregular de más de cincuenta años. Los actores de
esta contienda fueron, por una parte, el Estado colombiano,
y por la otra el grupo armado ilegal más poderoso, la
insurgencia de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP). Este tránsito
modificó la relación de fuerzas político-militares entre la
sociedad civil y la sociedad política, de manera que puso en
cuestión la condición de la histórica crisis hegemónica del
Estado colombiano e hizo que el problema de la democracia
en los grupos y las clases subalternas se situara en el
escenario nacional. De ahí que esta investigación asume
una lectura, desde la ciencia política, que toma en
consideración la coyuntura del tránsito de la guerra
irregular a la paz negociada en términos de la constitución
política del sujeto subalterno FARC-EP/Fuerza Alternativa
Revolucionaria del Común (FARC). Este desarrollo se da en
un contexto de reconfiguración de la crisis hegemónica y,
en especial, del cuestionamiento del sentido común
agenciado por la guerra irregular.

La pieza analítica que se presenta a continuación al
lector hace parte de una trayectoria académica que
comprende la ciencia política como filosofía de la praxis y
alude a la experiencia del Grupo de Investigación
Presidencialismo y Participación, con asiento en la Facultad
de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad



Nacional de Colombia. Este equipo de trabajo, con veinte
años de formación, se ha propuesto desarrollar una línea
de investigación a propósito de la historia social, política y
económica de los grupos y las clases subalternas,
inicialmente en Colombia, en el contexto de la región
andino-amazónica.

En este propósito, el grupo de investigación ha
explorado, entre otras temáticas, la obra de Antonio
Gramsci y sus aportes a la comprensión de los diversos
grados y relaciones de fuerza que estructuran la realidad
política de la hegemonía en un Estado capitalista. Estos
mismos temas se han sintetizado en diversos libros, como,
por ejemplo, Antonio Gramsci y la crisis de hegemonía. La
refundación de la ciencia política (Herrera Zgaib, 2013),
Antonio Gramsci y el pensamiento de ruptura (Herrera
Zgaib, 2016), y Antonio Gramsci: subjetividades y saberes
sociales (Rodríguez y Mora, 2016).

Al comprender el carácter disgregado y contradictorio
de la historia y la acción política subalterna, el grupo de
investigación ha desarrollado un conjunto de
investigaciones que aportan a una comprensión compleja e
integral de los procesos políticos. Producto de este
esfuerzo que completa casi dos décadas se encuentran
obras tales como Seguridad y gobernabilidad democrática.
Neopresidencialismo y participación en Colombia (1991-
2003) (Herrera Zgaib, 2005), La reelección presidencial
inmediata en el sistema político colombiano (Herrera
Zgaib, 2006), El 28 de mayo y el presidencialismo de
excepción en Colombia (Herrera Zgaib, 2007),
Liberémonos de la guerra. Pasado, presente y futuro de las



clases y grupos subalternos (Herrera Zgaib, 2010), Los
subalternos en el bicentenario de la independencia (García
Lozano, 2013), así como la obra de uno de los coautores del
presente libro, Juan Carlos García Lozano, titulada La lucha
contrahegemónica de las FARC-EP (1998-2002) (García
Lozano, 2016).

En efecto, lo que anima el ejercicio politológico referido
por parte del equipo de investigación es el estudio y el
análisis de la condición subalterna de los sujetos políticos
desde una lectura compleja que privilegia la autonomía de
los procesos sociales, políticos y económicos, así como de
sus instituciones. Esto quiere decir que el interés
investigativo se afinca en asumir el problema de cómo un
grupo subalterno se hace dirigente en el trasegar incierto
que va de la guerra a la paz. Además, cómo en ese
recorrido adscrito a una relación de fuerzas particulares
emerge la tensión por la democracia y las formas
organizativas de lo común. Tal es la idea central que animó
la investigación que entregamos en el presente libro, en el
que se pone a prueba el tránsito de las FARC-EP en su último
periodo como insurgencia armada.

De ahí que el objetivo central trazado en esta
investigación consiste en interpretar la relación del
lenguaje político subalterno de las FARC-EP y el proceso
democrático en una posible transición hacia la paz durante
el periodo de estudio 2010-2017. Es este un objetivo que,
para su realización, pretende ir más allá de la división que
se presenta en las investigaciones enfocadas en el sujeto
político o en las investigaciones centradas en las
estructuras. Se trata de una mirada que admite la



interdependencia compleja y necesaria para el problema
social y político que nos ocupa: la constitución política de
los subalternos. En este sentido, existen por lo menos tres
cuestiones que se deben advertir, puesto que constituyen la
hoja de ruta del ejercicio en comento: 1) ¿cómo transitan
las FARC-EP a la dejación de armas?; 2) ¿cómo surge o se
constituye un posible nuevo sujeto político en pleno
proceso de paz?; y 3) ¿cómo la paz negociada puede
implicar o no la transformación del orden socio-político
vigente?

Estos propósitos toman en consideración el lenguaje
político subalterno que las FARC-EP articulan en la coyuntura
estratégica del proceso de paz del periodo 2010-2017,
elemento que, fundamentalmente, se estudia a partir de la
literatura de o sobre Antonio Gramsci. En consecuencia, se
acude a un conjunto de textos de diverso tipo a partir de los
cuales se busca recomponer la integralidad y la
complejidad de un sujeto político en formación que
protagoniza en uno u otro sentido la coyuntura estratégica.

Las autoras y los autores de este libro han tomado una
muestra representativa al analizar una docena de
entrevistas que realizaron a militantes y combatientes de
las diversas estructuras de las FARC-EP, en las que se buscó
develar parte de su sentir, así como pensar el periodo
histórico que determina el curso de la democracia y el
problema de la autonomía en Colombia. En este ejercicio
colectivo se incluyeron integrantes del Secretariado y el
Estado Mayor Central, guerrilleros y guerrilleras de base
de distintos frentes, militantes del Movimiento Bolivariano
por la Nueva Colombia (MB) y del Partido Comunista



Clandestino Colombiano (PCCC). Todos ellos y ellas
militantes actuales del partido político legal Fuerza
Alternativa Revolucionaria del Común (FARC).

De igual forma, existen diversos documentos emanados
de los órganos e instancias de decisión de este grupo
subalterno que también se analizan para dar cuenta de la
forma en que esta fuerza político-militar subalterna concibe
el mundo material y proyecta su acción de transformación e
interacción en él. Se pasa revista, por ejemplo, a sus
estatutos, a las conclusiones de las conferencias nacionales
guerrilleras y a las tesis políticas que dieron paso a la
construcción de la FARC como partido legal en su congreso
constitutivo (desarrollado en el 2017 en los Llanos del
Yarí), así como a los estatutos del partido político legal que
surge en dicho proceso. Adicionalmente, se analizan los
comunicados dados a conocer por la insurgencia agraria
durante el periodo de estudio, lo que incluye en esta lista
cerca de 1055, emanados de diversas estructuras de su
aparato militar tales como el Secretariado, el Estado Mayor
Central, los estados mayores de bloque y diversos frentes,
columnas, compañías y guerrillas.

En este periodo de tiempo y como parte de la dinámica
propia de la mesa de conversaciones entre las FARC-EP y el
Gobierno Nacional de Juan Manuel Santos Calderón, la
insurgencia subalterna suscribe 109 comunicados
conjuntos con su contraparte en la negociación, así como
trece acuerdos parciales y protocolos, el Acuerdo final para
la terminación del conflicto y la construcción de una paz
estable y duradera y, posterior al plebiscito del 2 de
octubre del 2016, el nuevo Acuerdo final, suscrito en el



Teatro Colón de Bogotá. Estas piezas primarias también las
estudiaron en su totalidad las y los investigadores, pues
contienen una parte de la concepción del mundo del grupo
subalterno estudiado.

Finalmente, se toma referencia del registro de los
movimientos coyunturales que se encuentra en la prensa
de alcance nacional y regional, lo que incluye 38 medios de
comunicación de corte institucional, privado y alternativo.
Lo anterior permite a las y los investigadores reconocer el
conjunto de actores, intereses y estrategias puestas en
acción durante el periodo de estudio y en relación con el
problema de investigación planteado. En suma, se reconoce
que las FARC-EP tienen relaciones en diversos sentidos
comunes con el conjunto de sectores sociales y políticos del
país, las cuales inciden en su subjetividad política y en el
lenguaje articulado que sobreviene en este tránsito de la
guerra irregular a la paz negociada.

Asimismo, se reconocen las dificultades que la guerra
irregular impone a quienes buscan comprenderla, por
tanto, no se pretende diseccionar las múltiples dimensiones
que configuran a las FARC-EP como sujeto político; esa será
una tarea siempre incompleta si se considera que gran
parte de las expresiones del lenguaje político de la
insurgencia se difundieron y transformaron en cientos de
rincones de la geografía colombiana, allí donde el papel
viajaba a lomo de mula, plegandose como las cordilleras
que recorría.

Como elemento conector de todo el proceso de análisis
se toma en consideración la propuesta analítica de Antonio
Gramsci para pensar la hegemonía en el Estado capitalista.



Así, se reconoce la crisis de hegemonía en Colombia a
propósito de la constitución del sujeto subalterno que
estudiamos, una realidad que hace juego con la propuesta
de Gramsci en la medida en que significa asumir la crisis
de hegemonía como crítica del sentido común dominante.
Además, en este orden de ideas, la guerra irregular como
realidad fue el gran sentido común dominante. En el
tránsito hacia la paz negociada observamos la emergencia
de un nuevo sentido común que posibilita hablar de un
lenguaje político subalterno in nuce, precario, en las FARC:
aquel que articula la lectura desde los grupos y las clases
subalternas y, en especial, con respecto a la propuesta de
pensar la cuestión de género en el posacuerdo de paz.

El libro que presentamos, producto de investigación en
la Universidad Nacional de Colombia, se estructura en seis
capítulos escritos por las y los autores; a manera de anexo,
se presenta una de las entrevistas más representativas
realizada durante el trabajo de investigación. Este ejercicio
se realizó con el concurso valioso de dos semilleros de
investigación de estudiantes activos de la Universidad
Nacional de Colombia, a quienes agradecemos sus aportes
y contribuciones, así como agradecemos el apoyo decidido
que recibimos del director del grupo de investigación
Presidencialismo y Participación, el profesor Miguel Ángel
Herrera Zgaib.
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DISCURSO, LENGUAJE Y POLÍTICA

Laura Esperanza Venegas Piracón1



La escritura misma sobre la relación conceptual y
práctica entre discurso, lenguaje y política es un

ejercicio político, discursivo y de lenguaje. Aunque parece
tautológico —sobre todo por motivos éticos— es preciso
recalcar e insistir en esta explicitación y presentar una
entrada a la reflexión que inicie, precisamente, en el
reconocimiento de la inmersión inevitable en la que nos
hallamos al existir y definirnos socialmente por medio de la
construcción de formas de comunicación e
interrelacionamiento. Si bien esta postura no es nueva en el
abordaje de la temática ni es particularmente fácil señalar
su origen cronológico, vale mencionar como primer trabajo
riguroso y con relativa sistematicidad en el área de la
reflexión materialista del lenguaje el realizado por Valentin
Nikólaievich Voloshinov en el tomo El marxismo y la
filosofía del lenguaje, subtitulado “Los principales
problemas del método sociológico en la ciencia del
lenguaje”, cuya edición de la década de los veinte del siglo
pasado fue censurada y se mantuvo en las sombras hasta
recién la década de los setenta cuando se dio a conocer su
aporte y su temprana consciencia científica y material
sobre la realidad social del lenguaje.

Si se tiene en cuenta que esta postura ha marcado la
forma de tratar los temas del lenguaje en el ejercicio de la
filosofía de la praxis, esto significa, en primera medida, que
no haremos referencia en ningún momento a hechos
externos que se puedan desligar de nuestra experiencia
vital, sino que, precisamente, nos disponemos a lidiar con



fenómenos que nos constituyen, nos dan forma y, a la vez,
son producto de la constante retroalimentación que social y
subjetivamente damos a nuestra posibilidad de existir de
manera colectiva. Lo anterior, además de ser el
planteamiento de una postura epistemológica, es también
una invitación a la práctica consciente de una coherencia
que no se agota en la formalidad académica, sino que
exceda los límites de lo teórico para convertirse en el modo
de ejercer el pensamiento desde la condición más
inmediatamente humana. Esto es lo que Aristóteles, en voz
de sus traductores al español, consideró como el ejercicio
de la palabra:

Sólo el hombre [sic], entre los animales posee la
palabra. La voz es una indicación del dolor y del
placer; por eso la tienen también los otros animales.
(Ya que por su naturaleza ha alcanzado hasta tener
sensación del dolor y del placer y de indicarse estas
sensaciones los unos a los otros). En cambio la palabra
existe para manifestar lo conveniente y lo dañino, así
como lo justo y lo injusto. Esto es lo propio de los seres
humanos frente a los demás animales: poseer de modo
exclusivo el sentido de lo bueno y lo malo, lo justo y lo
injusto y las demás apreciaciones. (Aristóteles, Política
1253A, citado en Parra y Fajardo, 2016)

Aunque en este breve fragmento de la Política no
encontramos de manera explícita desarrollada la relación
entre el lenguaje, el discurso y la política, es posible
deducir de estas líneas una lógica que regiría, para el autor
griego, la relación de los tres elementos que nos interesan.
Partir de este referente a fin de desglosar de manera



progresiva una serie de consideraciones en torno a
lenguaje, discurso y política no es, ni mucho menos, un
hecho del azar. Tampoco se trata de un culto irrestricto,
como se profesa en algunos ámbitos, a los orígenes de
Occidente, ni un compromiso apologético con los autores
clásicos. Hay, de hecho, en la mención a Aristóteles, una
primera forma de señalar que es visceral la relación que
existe entre lenguaje, discurso y política, no tanto porque
así lo afirma el filósofo en su tratado sobre política, como
por el planteamiento relativo a la palabra en cuanto punto
de convergencia de la diferencia entre lo humano y lo no
humano, así como por la caracterización de la política en su
calidad de valoración de la realidad a la que pertenecemos.

Si bien no es el objeto de este apartado, es preciso
mencionar la relación orgánica que existe entre la noción
de palabra y el materialismo, no solo el tejido por
Voloshinov, sino, en general, por toda la corriente de
pensamiento que ha dado lugar a la reflexión de esta
investigación. Esta relación, que es francamente
desarrollada en el libro del año 22 y luego retomada por
investigadores más contemporáneos y de otras latitudes, se
concreta en la forma ideología. Si bien decir se concreta es
un poco impreciso, dado que por la naturaleza misma de la
categoría ideología existe una inaprehensibilidad de fondo,
no es posible obviar que, justamente, un elemento
articulador de sentidos —tanto entre lenguaje, política y
discurso como entre palabra y materialismo— es la
ideología.

Podríamos comentar la cita de Aristóteles durante
páginas, tal como se ha hecho ya en numerosos casos, y



divagar en torno a las posibilidades que brinda la
especulación filosófica. No obstante, algo más concreto es
lo que nos convoca en relación con esta referencia: no se
habla aquí ni de lenguaje, ni de discurso ni de política, y sin
embargo sabemos que es de esto de lo que se trata, hasta
cierto punto, cuando leemos términos como voz, palabra,
sentido y apreciaciones. Esta lógica, este sentido común, es
precisamente lo que emerge de la relación práctica —y no
conceptual— entre lenguaje, discurso y política.

No sobra decir que nuestro acercamiento al texto de
Aristóteles está mediado, precisamente, por un ejercicio
comunicativo como lo es la traducción, y que si hacemos
hincapié en ello no es de ninguna manera para desmeritar,
como por lo general se hace, el trabajo del traductor que
posibilita la lectura de Aristóteles en español, sino,
precisamente, con el fin de hacer énfasis en la radicalidad
de la condición material del lenguaje, el discurso y la
política; es decir, efectivamente se encuentran tantas
traducciones de Aristóteles como traductores de Aristóteles
pueda haber, del mismo modo que intérpretes de
Aristóteles como lectores tenga. A lo que pretende conducir
esta parte inicial de la argumentación es, por una parte, al
reconocimiento de una existencia humana íntimamente
relacionada con los fenómenos del lenguaje (está por
demás documentado que es una preocupación teórica
desde tiempos lejanos); por otra, a la diversidad, variedad,
multiplicidad y posibilidad que irrumpe en el ejercicio de
dicha existencia y cómo, tal como fue enunciado e
interpretado, este hecho que hoy podemos dar por sentado
no era asumido de la misma manera en la lógica de un


